
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 6 Ce RESOLUCION NS  S8i5:i0 26 ENE 11 

CESAR MOYA JIMENEZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública ecolebrada el 26 de - 
agosto de 1977, ante el Notario Primero del Caatón Quíto, - 
la compañía "SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES 3.A."”, 

(ADINSA) ha procedido a aumentar su capítal y reformar sus 
estatutos; 

QUE el señor Catón Arteta Cárdenas, en su calidad - 
de Gerente General de la compañía, debidamente autorizado - 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 
del aumento de capital y reforma de estatutos de la conps-- 
ñla "SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A." (ADINSA); 

para cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de 
la Escritura Pública a que sa refiere el considenando ante- 
rior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de as- 

ta Superintendencia, ha presentado el Informe N?* DIA-CA-77- 
321, de 4 de noviembre de 1977, mediante el cual se conmprue 
ba que 1d eusecripeción y pego del capital que se aumenta, se 
ha efectuado de conformidad con los tárminos constantes de 
laEseritura Pública de 26 de agosto de 1977, y con observan 
cia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an 
tes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos ne- 
cesarios para su validez; 

RE 3.UVUE L Vo E: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía “SOCIEDAD AD 
MINISTRADORA DE INVERSIONES $.4." (ADINSA), de conformidad 

con los tárminos constantes de la Esecrítura Pública de 26 - 
de agosto de 1977, otergada ante el Notario Primero dél Can 
tón Quito; aumento de capital por la suma de TRESCIENTOS MIL 
SUCRES (3/. 300.000.00), econ lo cual el eapítal de la compa 
ñla asciende a la suma de "QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. ----- 
500.000.00), dividido en Quinlentas acelones ordinarias y - 
nouinatiívas de UN MIL SUCRES de valer cada una. 

... 
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'/ ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Xoteríc Prínero del 
Cantón Quíto anote al uargen de la matrísz 

de la Escritura Pública ¿de 26 de agosto de 1977, ororgada en 
esa Notaría, que se la aproeba en vírtud ¿de la presante Reso 
lución. 51 señor Notario sentará razón de esta anotación. 

“ ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Rotario Quinto del 
Cantán Quito auota al margan de le natrísz 

de la Escritura Pública de constitución de la compañía “SOCIE 
DAP ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S,A.” (ADINSA), otorgada - 

eu esa Zotaría el 19 de abril de 1974, que nediante Esncritu- 
ra Pública celebradas el 26 de agosto de 1577, ante el Xata-- 
rio Primero del Cantón Quito, la corpañía ha procedícdo a au- 
mentar su rtapital y refornar sus estatutos, £08tos que $00 -- 
aprobados en virtud de la presente Resolución. X1l señor Na- 
tario sentará razón de esta arotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- »—DISPORER que en el Registro Hercantil del 
Cantón PMuite, se snote al margen dle la -- 

inscripción de la Escritura Pública de constitución de la -- 
corpañía “SOCIEDAD ADMIKFISTRADORA DX ISVERSIOSES S.A. -—--- ] 

(ADIZSA), otorgadn al 19 de abril de 1975, ante «l Rotario - | 
Quinto del Cantón Quito, que mediante Escritura Pública cele |. 
brada si 25 de agosto de 1977, aspte el Sotario Primero del - | 
Cantón Quito, la compañíz ha procedidod a aumentar su capital 
y tefornmar sus astatutos; actos que son aprobados ex virtud 
de la presenta Resolución. Se sentará la razón correspondisa 
te. e 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que de conformidad con los Artícu 
los 33 y 163 de la Ley de Conpañlas, se 

inseriba an el Registro H“ercantil ¿al Cantón Quito, esta Re- 
solución y la Escritura Pública de aumento de capital y refor 
me de estatutos de la conpañía "SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
INVERSIONES S.A.” (ADINSA), cnlebradas ely 26 de agosto de 1977 
ante el Notario Prímaro del Cantón Qtiítad Sa arvhivará una 
copia de dicha Escritura y se devolvará restantes con la 
rasón de la inscripción que se erdena. 

ARTICULO SEXTO,.- DISPONER que se publique, por une sola vez, 

en uno de los periádicos de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú- 
blica de 26 de agosto de 1977, con la rasón de su aprobación 
extracto que será elaborado en esta Superintendencia y entre 
gedo para €u publiesción una vez presentada ana copía de la 

Escritura con la razón del curmpliniento de lo dispuesto en - 
la presente Resolución. 

CURPLIDO, vuolva el expediente. 

COMUNIQUESE.- —PADA y firmada en la Super- 

hu. 
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intendencia de Compañías, en Quito, 2 1 () NUy 1977 

  

   
Me rms 

SUPERINTENDENTE 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
aprobatoria del aumento de e al y reforaa de estatutos de 
la compañía "SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSTONES S.A." 

(ADINSA), el Señor Doctor Don Cásar Woya Jiménez, Superinten 
dente de Compañías, en Quito, a 
CERTIFICO.- 

1 0 NOV 1977 
A 

A AA 

A 

<< rnén Carrión 
SECRETARIO CENERAL. 

Con esta fecha queda inscrita la presene Resolución, bajo el 

número 1024 del Registro Mercantil tomo 108.- Se da msÍ cum 

DJ-CR plimiento a lo dispuesto enel Art. cuarto y quinto de la misma 

Xi-77 de conformidad a lo establecido en el Pecreto 733 de 22 de 

Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y nueve de Diciembre 

  
 


